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RE: SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL - YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO
Y OTROS DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE ROLDANILLO E.S.E. Y OTROS RADICACIÓN:
76147-33-33-003-2022-00533-00

Juzgado 06 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/04/2023 12:33

Para: linamarcela55 <linamarcela55@hotmail.com>

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cartagena 

Dirección: Calle del Cuartel, Edificio Cuartel del Fijo, Oficina 310 
Correo: j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Línea de Atención-Celular: 3114050325
Página WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de-cartagena 

Cartagena de Indias D. T. y C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)   
 
 

CORECCIÓN - ACTA NOTIFICACIÓN: 
DUMIAN MEDICAL S.A.S., a través de apoderado judicial LINA MARCELA BOTERO LONDOÑO. 

  

Por medio de la presente se realiza notificación personal conforme a la ley 2213 de 2022 de la existencia del proceso
RADICACIÓN No. 13001-31-03-006-2022-00314  DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA
DEMANDANTE: YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO PEDRO LUIS ACOSTA MARTINEZ. DEMANDADOS: DUMIAN MEDICAL
S.A.S. COSMITET LTDA, CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA. Y NUEVA EPS
S.A.-., se le informa que la notificación se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la
recepción del correo y cuenta con 20 días hábiles para contestar la demanda y/o proponer excepciones.   
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En caso que ya hubiera recibido copia del auto admisorio, se advierte que se están corriendo los términos desde el
momento que la recibió, por lo que, este nuevo término quedara invalidado y se computara únicamente, el término
contado desde la primera vez que recibió el aviso con auto admisorio.   
 
 Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del proceso.  
 
Se adjunta a la presente la demanda y el auto admisorio para su estudio y revisión.   

01DEMANDA.pdf

04AutoAdmiteDemanda-Est-17-03-2023.pdf 
 

Atentamente,   
 
 
LUZ ENITH ALVAREZ WALTEROS  
SECRETARIA 

De: Lina Botero <linamarcela55@hotmail.com>
Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 16:25
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: laurahernandezabogada@hotmail.com <laurahernandezabogada@hotmail.com>
Asunto: SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL - YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO Y OTROS DEMANDADO: HOSPITAL
DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE ROLDANILLO E.S.E. Y OTROS RADICACIÓN: 76147-33-33-003-2022-00533-00
 

Señores  
JUZGADO SEXTO (6) CIVIL CIRCUITO DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA  
j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
En su Despacho.  
 
REF. SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06cctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfqtPp76FzxGhi2c_7w1sRcBYTr7o3wZeoC_CSIbf9sveg?e=hoKyvG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06cctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERnLTlzCuJVPiAp3hIerE-8BLiw95Qf88z-KxHgobN83Uw?e=sjZeAz
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PROCESO:                   VERBAL  
DEMANDANTE:          YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO Y OTROS   
DEMANDADO:            DUMIAN MEDICAL S.A.S Y OTROS  
RADICACIÓN:             2022-00314    

 
LINA MARCELA BOTERO LONDOÑO, mayor de edad, identificada con la C.C. 1.144.064.862 de Cali y Tarjeta Profesional de Abogado No.
296.866 del C.S de la J; APODERADA ESPECIAL de DUMIAN MEDICAL S.A.S., conforme al poder que fue allegado a su Despacho,
respetuosamente procedo a informar a su Señoría que, tal como fue informado en el correo precedente, mi representada recibió la citación
para notificación personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, como se observa en el correo adjunto, es decir, no le
fueron enviadas las respectivas piezas procesales, por lo que hasta el momento no se puede tener por notificada.  
 
En virtud de ello y teniendo en cuenta que la parte actora no hizo uso de la prerrogativa establecida en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022,
comedidamente solicito a Su Señoría realizar la notificación personal de DUMIAN MEDICAL S.A.S. y otorgar el respectivo acceso al expediente
digital.  
 
Quedamos muy atentos a su respuesta.  
 
Cordialmente,  
 
 
                                                                                          

LINA MARCELA BOTERO LONDOÑO 
C.C No. 1.144.064.862 de Cali  
T,P, 296.866 CSJ 
 
 
 

De: notificaciones judiciales <notificaciones_judiciales@dumianmedical.net>
Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 11:40 a. m.
Para: j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: linamarcela55 <linamarcela55@hotmail.com>
Asunto: PODER ESPECIAL - 053 - YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO Y OTROS DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE ROLDANILLO
E.S.E. Y OTROS RADICACIÓN: 76147-33-33-003-2022-00533-00
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Señores 
JUZGADO SEXTO (6)  CIVIL CIRCUITO DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
En su Despacho. 
  
  
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL

  
             
PROCESO:                 VERBAL 
DEMANDANTE:         YADIRA PATRICIA COTA CAMPILLO Y OTROS  
DEMANDADO:           DUMIAN MEDICAL S.A.S Y OTROS 
RADICACIÓN:            2022-00314         
      

  
CAROLINA GONZALEZ ANDRADE, identificada con Cédula de ciudadanía No. 66.978.749 de Cali (Valle); mayor de edad, vecina
y residente de la ciudad de Santiago de Cali, (Valle), actuando como Representante Legal de la entidad DUMIAN MEDICAL
S.A.S., Identificada con el N.I.T 805.027.743-1, por medio del presente escrito, respetuosamente manifiesto a usted, que
otorgo poder ESPECIAL al profesional del Derecho LINA MARCELA BOTERO LONDOÑO, mayor de edad, identificada con la C.C.
1.144.064.862 de Cali y Tarjeta Profesional de Abogado No. 296.866 del C.S de la J.;  con facultades de adelantar todos los
trámites, actos y gestiones para la defensa de los intereses de DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

  
Así mismo mi apoderada cuenta con las facultades otorgadas por el artículo 77 del Código General del proceso y en especial
las de conciliar, desistir, pedir, transigir, sustituir, renunciar, reasumir, presentar recursos, además de las que considere pertinentes
para el buen cumplimiento de su gestión.    

PETICIÓN ESPECIAL: amablemente informó al Despacho que mi representada recibió la citación para notificación personal de
que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, es decir, no le fueron enviadas las respectivas piezas procesales, por lo
que hasta el momento no se puede tener por notificada. En virtud de ello y teniendo en cuenta que la parte actora no hizo uso
de la prerrogativa establecida en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, comedidamente solicito a Su Señoría realizar la notificación
personal de DUMIAN MEDICAL S.A.S. y otorgar el respectivo acceso al expediente digital. 

Cordialmente,   
   
CAROLINA GONZALEZ ANDRADE                                



20/4/23, 12:33 Correo: Juzgado 06 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGEwYTYyZWVkLTc5MmItNDA2NS04YTU1LWY3NWE0ZjVhNzg1OAAQAC2m7Tk5QFBPlEaqOf4Bhuo%3D 5/5

C.C No.  66.978.749 de Cali                                                   
DUMIAN MEDICAL S.A.S                     

Este correo electrónico o los archivos adjuntos pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiado, y se envían a la
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha
información confidencial sin la autorización por escrito de DUMIAN MEDICAL está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se
dirige el presente correo, por favor notifique de forma inmediata al remitente, borre este mensaje y absténgase de usarlo, el uso no
autorizado de la información contenida en el presente correo le dará derecho a DUMIAN MEDICAL de reclamarle por los daños y
perjuicios que esto le cause. En cumplimiento de la Ley de protección de datos personales le informamos que DUMIAN MEDICAL es
responsable del tratamiento de sus datos, por lo tanto, ha puesto a su disposición información sobre el tratamiento, las finalidades, sus
derechos, y los canales de atención en nuestra política, la cual puede consultar escribiendo a datospersonales@dumianmedical.com o
ingresando a nuestra pagina web http://www.dumianmedical.net

mailto:datospersonales@dumianmedical.com
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